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  I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1.- Nombre de la Iniciativa. 

Que reforman y adicionan diversas disposiciones a la Ley del Impuesto al 
Valor Agregado, a la Ley del Impuesto Sobre la Renta, a la Ley del Impuesto 

Especial sobre Producción y Servicios y a la Ley del Servicio de Administración 
Tributaria. 

2.- Tema de la Iniciativa. Ingresos y Hacienda. 

3.- Nombre de quien presenta 

la Iniciativa. 
Diputados integrantes del Grupo Parlamentario MC. 

4.- Grupo Parlamentario del 

Partido Político al que 

pertenece. 

MC. 

5.- Fecha de presentación ante 

el Pleno de la Comisión 
Permanente. 

18 de mayo de 2022. 

6.- Fecha de publicación en la 

Gaceta Parlamentaria. 
18 de mayo de 2022. 

7.- Turno a Comisión. Hacienda y Crédito Público. 

 

II.- SINOPSIS 

Modificar el cálculo y los pagos del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, del Impuesto sobre la Renta y 
del Impuesto al Valor Agregado para que se realicen trimestralmente. Establecer que, el Servicio de Administración 

Tributaria implantará programas de educación y cultura tributaria para las personas contribuyentes y establecerá 
mecanismos que permitan flexibilizar el cumplimiento de las obligaciones tributarias de los contribuyentes. Incluir 

que, en el programa de mejora continua que realiza el Servicio de Administración Tributaria, se establezcan metas 
específicas sobre mecanismos para que las personas contribuyentes tengan un mejor entendimiento del sistema 

tributario para el cumplimiento de sus obligaciones fiscales y sobre contar con personal suficiente y continuamente 
capacitado, así como los recursos técnicos y materiales necesarios, para que la atención que brindan sea acorde 

con las necesidades de las personas contribuyentes. 

 

No. Expediente: 0050-2CP1-22 
ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para 
legislar en la materia correspondiente a la Ley del Impuesto al Valor Agregado, a la Ley del Impuesto Sobre la 

Renta y a la Ley del Servicio de Administración Tributaria, se sustenta en la fracción VII del artículo 73, mientras 
que en la materia correspondiente a la Ley del Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, se sustenta en las 

fracciones VII y XXIX numeral 5º del artículo 73, todos los anteriores de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la sección relativa al texto legal que se propone, se sugiere: 
 

 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 
buscan reformar, utilizar puntos suspensivos para aquéllos apartados cuyo contenido subsiste integralmente 

(evitando reproducir textualmente). 
 De acuerdo con las reglas de técnica legislativa, así como con la integración actual de los preceptos que se 

buscan reformar, indicar con puntos suspensivos la totalidad de apartados (párrafos, apartados, fracciones, 
incisos, subincisos, etc.) que componen los preceptos y cuyo texto se desea mantener. 

 

La iniciativa, salvo las observaciones antes señaladas, cumple en general con los requisitos formales requeridos en 
la práctica parlamentaria establecidos en el artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados: 

 
Encabezado o título de la propuesta; planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; 

problemática desde la perspectiva de género, en su caso; argumentos que la sustenten; fundamento legal; 
denominación del proyecto de ley o decreto; ordenamientos a modificar; texto normativo propuesto; artículos 

transitorios; lugar; fecha, y nombre y rúbrica del iniciador. 
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 V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE  TEXTO QUE SE PROPONE 

LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN 

Y SERVICIOS 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Artículo 5o.- El impuesto se calculará mensualmente y se 
pagará a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél al 

que corresponda el pago, excepto en el caso de 

importaciones de bienes en el que se estará a lo dispuesto 
en los artículos 15 y 16 de esta Ley, según se trate. Los 

pagos mensuales se realizarán en los términos que al 
efecto se establezcan en esta Ley y tendrán el carácter de 

definitivos. 
 

El pago mensual será la diferencia que resulte de restar a 
la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa que 

corresponda en los términos del artículo 2o. de esta Ley a 
las contraprestaciones efectivamente percibidas en el mes 

de que se trate, por la enajenación de bienes o la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE DECRETO QUE 

REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS 

DISPOSICIONES A LA LEY DEL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO, A LA LEY DEL IMPUESTO 

SOBRE LA RENTA, A LA LEY DEL IMPUESTO 
ESPECIAL SOBRE PRODUCCIÓN Y SERVICIOS Y A 

LA LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 
TRIBUTARIA  

 
 

PRIMERO. Se reforma el artículo So. de la Ley del 
Impuesto Especial sobre Producción y Servicios, para 

quedar como sigue:  
 

Artículo 5o.- El impuesto se calculará trimestral y se 
pagará a más tardar el día 17 del mes siguiente a aquél 

al que corresponda el pago, excepto en el caso de 

importaciones de bienes en el que se estará a lo 
dispuesto en los artículos 15 y 16 de esta Ley, según se 

trate. Los pagos trimestrales se realizarán en los 
términos que al efecto se establezcan en esta Ley y 

tendrán el carácter de definitivos.  
 

El pago trimestral será la diferencia que resulte de 
restar a la cantidad que se obtenga de aplicar la tasa 

que corresponda en los términos del artículo 2o. de esta 
Ley a las contraprestaciones efectivamente percibidas 

en el trimestre de que se trate, por la enajenación de 



 

 4 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 
SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

DGAP-F01-08 

prestación de servicios gravados por esta Ley, el impuesto 
pagado en el mismo mes por la importación de dichos 

bienes, así como el impuesto que resulte acreditable en el 
mes de que se trate de conformidad con el artículo 4o. de 

esta Ley. Tratándose de la cuota a que se refieren los 
párrafos segundo y tercero del inciso C), de la fracción I, 

del artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la 
cantidad que se obtenga de aplicar la cuota que 

corresponda a los cigarros enajenados en el mes, o la que 
se obtenga de aplicar esa cuota al resultado de dividir el 

peso total de los otros tabacos labrados enajenados en el 
mes, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en su 

caso, con el impuesto pagado en el mismo mes al aplicar 

la cuota correspondiente con motivo de la importación de 
los cigarros u otros tabacos labrados, en los términos del 

segundo párrafo del artículo 4o. de esta Ley. En el caso de 
la cuota a que se refiere el inciso G), de la fracción I, del 

artículo 2o. de esta Ley, el pago mensual será la cantidad 
que se obtenga de aplicar la cuota a los litros de bebidas 

saborizadas enajenadas en el mes o al total de litros que 
se puedan obtener por los concentrados, polvos, jarabes, 

esencias o extractos de sabores enajenados en el mes, 
según corresponda, disminuida con el impuesto pagado en 

el mismo mes con motivo de la importación de dichos 
bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes 

citados. Tratándose de los bienes a que se refieren los 
incisos D) y H), de la fracción I, del artículo 2o. de esta 

Ley, el pago mensual será la cantidad que se obtenga de 

aplicar las cuotas que correspondan a las unidades de 
medida de dichos bienes, enajenados en el mes, 

disminuida con el impuesto pagado en el mismo mes al 
aplicar las cuotas correspondientes con motivo de la 

bienes o la prestación de servicios gravados por esta 
Ley, el impuesto pagado en el mismo mes por la 

importación de dichos bienes, así como el impuesto que 
resulte acreditable en el trimestre de que se trate de 

conformidad con el artículo 4o. de esta Ley. Tratándose 
de la cuota a que se refieren los párrafos segundo y 

tercero del inciso C), de la fracción 1, del artículo 2o. de 
esta Ley, el pago trimestral será la cantidad que se 

obtenga de aplicar la cuota que corresponda a los 
cigarros enajenados en el trimestre, o la que se obtenga 

de aplicar esa cuota al resultado de dividir el peso total 
de los otros tabacos labrados enajenados en el 

trimestre, entre 0.75, disminuidas dichas cantidades, en 

su caso, con el impuesto pagado en el mismo trimestre 
al aplicar la cuota correspondiente con motivo de la 

importación de los cigarros u otros tabacos labrados, en 
los términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta 

Ley. En el caso de la cuota a que se refiere el inciso G), 
de la fracción 1, del artículo 2o. de esta Ley, el pago 

trimestral será la cantidad que se obtenga de aplicar la 
cuota a los litros de bebidas saborizadas enajenadas en 

el trimestre o al total de litros que se puedan obtener 
por los concentrados, polvos, jarabes, esencias o 

extractos de sabores enajenados en el mes, según 
corresponda, disminuida con el impuesto pagado en el 

mismo trimestre con motivo de la importación de dichos 
bienes o el trasladado en la adquisición de los bienes 

citados. Tratándose de los bienes a que se refieren los 

incisos D) y H), de la fracción 1, del artículo 2o. de esta 
Ley, el pago trimestral será la cantidad que se obtenga 

de aplicar las cuotas que correspondan a las unidades 
de medida de dichos bienes, enajenados en el trimestre, 
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importación de esos bienes y, en el caso de los bienes a 
que se refiere el inciso D) antes citado, el impuesto 

trasladado en la adquisición de bienes de la misma clase, 
en términos del segundo párrafo del artículo 4o. de esta 

Ley. Tratándose de los bienes a que se refiere el artículo 
2o.-A de esta Ley, el pago mensual será la cantidad que 

se obtenga de aplicar las cuotas que correspondan a los 
litros de combustible enajenados. 

 
 

 
 

Cuando en la declaración de pago mensual resulte saldo a 

favor, el contribuyente únicamente podrá compensarlo 
contra el mismo impuesto a su cargo que le corresponda 

en los pagos mensuales siguientes hasta agotarlo. Para 
estos efectos, se consideran impuestos distintos cada uno 

de los gravámenes aplicables a las categorías de bienes y 
servicios a que se refieren los incisos de las fracciones I y 

II, del artículo 2o., así como el impuesto establecido en el 
artículo 2o.-A de esta Ley. 

 
 

… 
… 

… 
… 

… 

 

disminuida con el impuesto pagado en el mismo 
trimestre al aplicar las cuotas correspondientes con 

motivo de la importación de esos bienes y, en el caso de 
los bienes a que se refiere el inciso D) antes citado, el 

impuesto trasladado en la adquisición de bienes de la 
misma clase, en términos del segundo párrafo del 

artículo 4o. de esta Ley. Tratándose de los bienes a que 
se refiere el artículo 2o.-A de esta Ley, el pago 

trimestral será la cantidad que se obtenga de aplicar 
las cuotas que correspondan a los litros de combustible 

enajenados.  
 

Cuando en la declaración de pago trimestral resulte 

saldo a favor, el contribuyente únicamente podrá 
compensarlo contra el mismo impuesto a su cargo que 

le corresponda en los pagos trimestrales siguientes 
hasta agotarlo. Para estos efectos, se consideran 

impuestos distintos cada uno de los gravámenes 
aplicables a las categorías de bienes y servicios a que se 

refieren los incisos de las fracciones 1 y 11, del artículo 
2o., así como el impuesto establecido en el artículo 2o.-

A de esta Ley.  
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LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA 
 

 
 

Artículo 14. Los contribuyentes efectuarán pagos 
provisionales mensuales a cuenta del impuesto del 

ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquél al que corresponda el pago, conforme a 

las bases que a continuación se señalan: 
 

I. a III. … 
 

Tratándose del ejercicio de liquidación, para calcular los 

pagos provisionales mensuales correspondientes, se 
considerará como coeficiente de utilidad para los efectos 

de dichos pagos provisionales el que corresponda a la 
última declaración que al término de cada año de 

calendario el liquidador hubiera presentado o debió haber 
presentado en los términos del artículo 12 de esta Ley o el 

que corresponda de conformidad con lo dispuesto en el 
último párrafo de la fracción I de este artículo. 

 
 

… 
… 

… 
… 

… 

 
Artículo 106. Los contribuyentes a que se refiere esta 

Sección, efectuarán pagos provisionales mensuales a 
cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 

SEGUNDO. Se reforma el artículo 14, 106, 145 y 211 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta, para quedar 

como sigue:  
 

Artículo 14. Los contribuyentes efectuarán pagos 
provisionales trimestrales a cuenta del impuesto del 

ejercicio, a más tardar el día 17 del mes inmediato 
posterior a aquél al que corresponda el pago, conforme 

a las bases que a continuación se señalan:  
 

I. a III. [ ... ].  
 

Tratándose del ejercicio de liquidación, para calcular los 

pagos provisionales trimestrales correspondientes, se 
considerará como coeficiente de utilidad para los efectos 

de dichos pagos provisionales el que corresponda a la 
última declaración que al término de cada año de 

calendario el liquidador hubiera presentado o debió 
haber presentado en los términos del artículo 12 de esta 

Ley o el que corresponda de conformidad con lo 
dispuesto en el último párrafo de la fracción 1 de este 

artículo.  
 

[...] 
[...]  

[...]  
[...]  

[...]  

 
Artículo 106. Los contribuyentes a que se refiere esta 

Sección, efectuarán pagos provisionales trimestrales a 
cuenta del impuesto del ejercicio, a más tardar el día 17 
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del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el 
pago, mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará 
restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere 

esta Sección obtenidos en el periodo comprendido desde 
el inicio del ejercicio y hasta el último día del mes al que 

corresponde el pago, las deducciones autorizadas en esta 
Sección correspondientes al mismo periodo y la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas pagada en el ejercicio, en los términos del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales 

ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran 

disminuido. 
 

… 
… 

… 
… 

… 
 

Artículo 145. Los contribuyentes que obtengan en forma 
esporádica ingresos de los señalados en este Capítulo, 

salvo aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de 
esta Ley, cubrirán como pago provisional a cuenta del 

impuesto anual, el monto que resulte de aplicar la tasa del 
20% sobre el ingreso percibido, sin deducción alguna. El 

pago provisional se hará mediante declaración que 

presentarán ante las oficinas autorizadas dentro de los 15 
días siguientes a la obtención del ingreso. 

 

del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda 
el pago, mediante declaración que presentarán ante las 

oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará 
restando de la totalidad de los ingresos a que se refiere 

esta Sección obtenidos en el periodo comprendido desde 
el inicio del ejercicio y hasta el último día del trimestre 

al que corresponde el pago, las deducciones autorizadas 
en esta Sección correspondientes al mismo periodo y la 

participación de los trabajadores en las utilidades de las 
empresas pagada en el ejercicio, en los términos del 

artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales 

ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran 

disminuido.  
 

[...] 
[...] 

[...] 
[...] 

[...] 
  

Artículo 145. [...] 
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Los contribuyentes que obtengan periódicamente ingresos 
de los señalados en este Capítulo, salvo aquéllos a que se 

refieren los artículos 143 y 177 de esta Ley, efectuarán 
pagos provisionales mensuales a cuenta del impuesto 

anual, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior 
a aquél al que corresponda el pago, mediante declaración 

que presentarán ante las oficinas autorizadas. El pago 
provisional se determinará aplicando la tarifa del artículo 

96 de esta Ley a los ingresos obtenidos en el mes, sin 
deducción alguna; contra dicho pago podrán acreditarse 

las cantidades retenidas en los términos del siguiente 
párrafo. 

 

 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

… 
… 

 
Artículo 211. Los contribuyentes a que se refiere este 

Capítulo efectuarán pagos provisionales mensuales a 
cuenta del impuesto del ejercicio a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el 

pago, mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará 

restando de la totalidad de los ingresos efectivamente 
percibidos a que se refieren el artículo 207 de esta Ley, 

Los contribuyentes que obtengan periódicamente 
ingresos de los señalados en este Capítulo, salvo 

aquéllos a que se refieren los artículos 143 y 177 de esta 
Ley, efectuarán pagos provisionales trimestrales a 

cuenta del impuesto anual, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior a aquél al que corresponda el 

pago, mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará 

aplicando la tarifa del artículo 96 de esta Ley a los 
ingresos obtenidos en el trimestre, sin deducción 

alguna; contra dicho pago podrán acreditarse las 
cantidades retenidas en los términos del siguiente 

párrafo. 

 
[...] 

[...] 
[...] 

[...] 
[...] 

[...] 
[...] 

[...] 
[...] 

 
Artículo 211. Los contribuyentes a que se refiere este 

Capítulo efectuarán pagos provisionales trimestrales a 
cuenta del impuesto del ejercicio a más tardar el día 17 

del mes inmediato posterior a aquél al que corresponda 

el pago, mediante declaración que presentarán ante las 
oficinas autorizadas. El pago provisional se determinará 

restando de la totalidad de los ingresos efectivamente 
percibidos a que se refieren el artículo 207 de esta Ley, 
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obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes al que corresponde 

el pago, las deducciones autorizadas efectivamente 
erogadas a que se refiere el artículo 208 de esta Ley, 

correspondientes al mismo periodo y la participación de 
los trabajadores en las utilidades de las empresas pagadas 

en el ejercicio, en los términos del artículo 123 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y, 

en su caso, las pérdidas fiscales ocurridas en ejercicios 
anteriores que no se hubieran disminuido. 

 
… 

 

 

obtenidos en el periodo comprendido desde el inicio del 
ejercicio y hasta el último día del mes al que 

corresponde el pago, las deducciones autorizadas 
efectivamente erogadas a que se refiere el artículo 208 

de esta Ley, correspondientes al mismo periodo y la 
participación de los trabajadores en las utilidades de las 

empresas pagadas en el ejercicio, en los términos del 
artículo 123 de la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos y, en su caso, las pérdidas fiscales 
ocurridas en ejercicios anteriores que no se hubieran 

disminuido. 
 

[...] 

 

LEY DEL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO 

 
 

 
 

Artículo 5o.-D. El impuesto se calculará por cada mes de 
calendario, salvo los casos señalados en los artículos 5o.-

F y 33 de esta Ley. 
 

… 
 

 
 

 

El pago mensual será la diferencia entre el impuesto que 
corresponda al total de las actividades realizadas en el mes 

por el que se efectúa el pago, a excepción de las 

TERCERO. Se reforma el artículo 5o.-D y la fracciones 

V y VIII, así como el párrafo tercero del artículo 32 de 
la Ley del Impuesto al Valor Agregado, para quedar 

como sigue:  
 

Artículo 5o.-D. El impuesto se calculará de manera 
trimestral, salvo los casos señalados en los artículos 

5o.-F y 33 de esta Ley.  
 

Los contribuyentes efectuarán el pago del impuesto 
mediante declaración que presentarán ante las oficinas 

autorizadas a más tardar el día 17 del mes siguiente al 
que corresponda el pago. 

 

El pago trimestral será la diferencia entre el impuesto 
que corresponda al total de las actividades realizadas en 

el mes por el que se efectúa el pago, a excepción de las 
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importaciones de bienes tangibles, y las cantidades por las 
que proceda el acreditamiento determinadas en los 

términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente 
disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus 

actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en 
dicho mes. 

 
… 

 
Artículo 32.- … 

 
 

 

 
 

I. a IV. …  
 

V. Expedir comprobantes fiscales por las retenciones del 
impuesto que se efectúen en los casos previstos en el 

artículo 1o.-A, y proporcionar mensualmente a las 
autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria, la información sobre las personas a las que les 

hubieren retenido el impuesto establecido en esta Ley, a 
más tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que 

corresponda dicha información. 
 

… 

… 
 

VI.  a VII. … 
 

importaciones de bienes tangibles, y las cantidades por 
las que proceda el acreditamiento determinadas en los 

términos de esta Ley. En su caso, el contribuyente 
disminuirá del impuesto que corresponda al total de sus 

actividades, el impuesto que se le hubiere retenido en 
dicho mes.  

 
[...]  

 
Artículo 32.- Los obligados al pago de este impuesto y 

las personas que realicen los actos o actividades a que 
se refiere el artículo 2o.-A tienen, además de las 

obligaciones señaladas en otros artículos de esta Ley, 

las siguientes:  
 

l. a IV. [...] 
 

V. Expedir comprobantes fiscales por las retenciones del 
impuesto que se efectúen en los casos previstos en el 

artículo 1o.-A, y proporcionar trimestralmente a las 
autoridades fiscales, a través de los medios y formatos 

electrónicos que señale el Servicio de Administración 
Tributaria, la información sobre las personas a las que 

les hubieren retenido el impuesto establecido en esta 
Ley, a más tardar el día 17 del mes inmediato posterior 

al que corresponda dicha información.  
 

 

 
 

VI y VII. [...] 
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VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades 
fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos 

que señale el Servicio de Administración Tributaria, la 
información correspondiente sobre el pago, retención, 

acreditamiento y traslado del impuesto al valor agregado 
en las operaciones con sus proveedores, desglosando el 

valor de los actos o actividades por tasa a la cual trasladó 
o le fue trasladado el impuesto al valor agregado, 

incluyendo actividades por las que el contribuyente no está 
obligado al pago, dicha información se presentará, a más 

tardar el día 17 del mes inmediato posterior al que 
corresponda dicha información. 

 

 
… 

 
En el caso de que los ingresos deriven de actos o 

actividades que realice una sucesión, el representante 
legal de la misma pagará el impuesto presentando 

declaraciones de pago del mes de calendario que 
corresponda, por cuenta de los herederos o legatarios.  

 
… 

 

VIII. Proporcionar mensualmente a las autoridades 
fiscales, a través de los medios y formatos electrónicos 

que señale el Servicio de Administración Tributaria, la 
información correspondiente sobre el pago, retención, 

acreditamiento y traslado del impuesto al valor 
agregado en las operaciones con sus proveedores, 

desglosando el valor de los actos o actividades por tasa 
a la cual trasladó o le fue trasladado el impuesto al valor 

agregado, incluyendo actividades por las que el 
contribuyente no está obligado al pago, dicha 

información se presentará, a más tardar el día 17 del 
mes inmediato posterior al que corresponda dicha 

información.  

 
[...]  

 
En el caso de que los ingresos deriven de actos o 

actividades que realice una sucesión, el representante 
legal de la misma pagará el impuesto presentando 

declaraciones de pago del trimestre que corresponda, 
por cuenta de los herederos o legatarios.  

 

LEY DEL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN 

TRIBUTARIA 
 

 

Artículo 2o. El Servicio de Administración Tributaria tiene 
la responsabilidad de aplicar la legislación fiscal y 

aduanera con el fin de que las personas físicas y morales 

CUARTO. Se reforma el artículo 22 y se adiciona una 

fracción VIII bis al artícu1o 21 de la Ley del Servicio de 
Administración Tributaria, para quedar como sigue:  

 

Artículo 2o. [...]  
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contribuyan proporcional y equitativamente al gasto 
público, de fiscalizar a los contribuyentes para que 

cumplan con las disposiciones tributarias y aduaneras, de 
facilitar e incentivar el cumplimiento voluntario de dichas 

disposiciones, y de generar y proporcionar la información 
necesaria para el diseño y la evaluación de la política 

tributaria. 
 

El Servicio de Administración Tributaria implantará 
programas y proyectos para reducir su costo de operación 

por peso recaudado y el costo de cumplimiento de las 
obligaciones por parte de los contribuyentes. 

 

 
 

 
 

 
 

 
… 

 
 

Artículo 21. … 
 

 
 

I. a VIII. … 

 
No tiene correlativo 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

El Servicio de Administración Tributaria implantará 
programas y proyectos para reducir su costo de 

operación por peso recaudado y el costo de 
cumplimiento de las obligaciones por parte de los 

contribuyentes, así como programas de educación y 

cultura tributaria para las personas 
contribuyentes.  

 
Asimismo, deberá establecer mecanismos que 

permitan flexibilizar el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias de los contribuyentes.  

 
[...]  

 
Artículo 21. Anualmente, el Servicio de Administración 

Tributaria deberá elaborar y hacer público un programa 
de mejora continua que establezca metas específicas 

sobre los siguientes aspectos:  
 

I. a VIII. [...]  

 
VIII Bis. Mecanismos para que las personas 

contribuyentes tengan un mejor entendimiento 
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IX. a XI. … 

… 
 

del sistema tributario para el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales;  

 
VIII Ter. Contar con el personal suficiente y 

continuamente capacitado, así como los recursos 
técnicos y materiales necesarios, para que la 

atención que brindan sea acorde con las 
necesidades de las personas contribuyentes;  

 
IX. a XI. [...] 

 

 TRANSITORIOS 

 
PRIMERO. El presente decreto entrará en vigor al día 

siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación.  

 
SEGUNDO. A la entrada en vigor del presente Decreto, 

la Secretaría de Hacienda y Crédito Público contará con 
un plazo de 90 días naturales para realizar las 

adecuaciones a la normatividad correspondiente.  
 

TERCERO. A la entrada en vigor del presente Decreto, 
el Servicio de Administración Tributaria contará con un 

plazo de 90 días naturales para realizar las adecuaciones 
a la normatividad correspondiente. 

 

Gustavo Gutiérrez   


